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FUNDAMENTOS

Del 9 al 12 de octubre próximos (2003) 
se  realizará  la  Decimotercera  Edición  del  Encuentro  de 
Escritores Patagónicos que tiene lugar desde 1977 en Puerto 
Madryn, Chubut. En simultaneo con la reunión se realizarán dos 
certámenes –uno de narrativa breve y otro de poesía- de los 
cuales podrán participar todos los escritores radicados en las 
provincias patagónicas y La Pampa con una residencia no menor 
de cinco años.

Por  diversas  razones,  entre  ellas 
económicas, desde 1999 el encuentro dejó de realizarse.

Los jurados para ambas categorías serán 
los narradores Sylvia Iparraguirre y Abelardo Castillo y los 
poetas Graciela Cros y Raúl Mansilla. El premio es la edición 
del  libro  con  una  tirada  de  500  ejemplares  de  cada  obra 
ganadora, con diploma y plaqueta y se otorgarán hasta cinco 
menciones por categoría.

La comisión organizadora se reunió en la 
ciudad mencionada mas arriba a principios del presente mes de 
julio (2003) con delegados de diferentes localidades de la 
Patagonia  y  los  integrantes  de  la  Comisión  Organizadora, 
quedando formalmente designados como delegados Mansilla por 
Neuquen;  Ariel  Puyelli,  Esquel;  Liliana  Ancalao,  Comodoro 
Rivadavia; Liliana Campazo, Viedma; Jorge Spíndola, Trelew; 
Sergio  Parvas,  Rawson  y  Cecilia  Granzmann,  Trelew.  La 
coordinadora general es Liliana Toth y el coordinador del área 
literaria Bruno Di Benedetto.

El programa prevé espacios para talleres 
de escritura, “trueque” de ideas entres plásticos, fotógrafos, 
actores,  poetas;  un  “mercado  de  pulgas”  con  obras  para 
intercambiar.

Se prevén también disertaciones de los 
participantes,  presentaciones  de  libros,  mesas  de  lecturas 
para jóvenes, una feria del libro y fogones de cultura. Además 
se programarán avistajes de ballenas, lobos y leones marinos.

El encuentro ya cuenta con el auspicio 
de la Municipalidad de Puerto Madryn, y la organización está a 
cargo de la comisión del encuentro de escritores, el área de 
la literatura de la dirección de cultura dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Trabajo de la comuna.

Por ello.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

COAUTORES: Eduardo Chironi, Guillermo Wood, Ana Barreneche 



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés cultural y educativo provincial la 
Decimotercera Edición del Encuentro de Escritores Patagónicos 
que se realizará en la ciudad de Puerto Madryn entre el 9 y el 
12 de octubre de 2003.

Artículo 2º.- De forma.


